
3ER. SEMINARIO ON LINE 
Equipos Directivos. Educadoras de Párvulos. Técnicos de la Educación Parvularia. 

Profesionales asociados al nivel

MIÉRCOLES 10  DE JUNIO, DE 11:00 A 12:00 HRS 



BASES CURRICULARES 
EDUCACIÓN PARVULARIA

Referente que define qué y para qué

deben aprender los párvulos, desde los

primeros meses de vida hasta el ingreso a

la Educación Básica, según requerimientos

formativos que emanan de las

características de la infancia temprana,

contextualizada en nuestra sociedad

actual.



ESTAS NUEVAS BCEP 
RESPONDEN A…

Cambios políticos, sociales y
culturales.

Nuevos conocimientos desde
diferentes disciplinas
(neurociencias, psicología,
pedagogía).

Nuevo entorno normativo e
institucional para la Primera
Infancia en el país.

Nuevos requerimientos 
formativos 



¿CÓMO SE EXPRESAN ESTOS NUEVOS REQUERIMIENTOS FORMATIVOS EN
LAS BCEP?

Aspectos distintivos 
de la identidad 

pedagógica del nivel 

Reformulación 

de aprendizajes 
esperados 

Enriquecimiento de 
contenidos



ESTRUCTURA CURRICULAR DE LAS BASES CURRICULARES

Ámbitos de Experiencias Constituyen campos
curriculares donde se organizan y distribuyen los
objetivos de aprendizaje.

Núcleos de Aprendizaje Corresponden a focos de
experiencias para el aprendizaje, en torno a los cuales
se integran y articulan los objetivos de aprendizaje.

Niveles o tramos Curriculares Constituyen una forma
de organización temporal de los objetivos de
aprendizaje en tres niveles curriculares.

Objetivos de Aprendizaje Establecen los aprendizajes
que se esperan de los párvulos en cada nivel educativo.



CONTEXTOS PARA EL APRENDIZAJE

Planificación 
y Evaluación 

Ambientes de 
Aprendizaje

Familia y 
Comunidad 
Educativa



¿QUÉ IMPLICA IMPLEMENTAR LAS BASES 
CURRICULARES? 



IMPLEMENTAR LAS BASES CURRICULARES DESDE EL MBE EP

Responsabilidad ética y profesional
del/la educador/a en cuanto a la
práctica pedagógica

DOMINIO D DEL MBE EP

Compromiso con los niños y las niñas, 
su profesión y el rol que desempeña 
en la sociedad 

Reflexión crítica y sistemática sobre
su práctica pedagógica para
favorecer aprendizajes



Responsabilidad ética y profesional
del/la educador/a en cuanto a la
práctica pedagógica

Comprensión que debe tener el/la
educador/a en relación con su
práctica, sus necesidades de
aprendizaje, sus conocimientos y
valores, así como la responsabilidad
de fortalecerlos y ponerlos a
disposición de la educación, con la
finalidad de favorecer el desarrollo
afectivo, cognitivo y valórico de cada
niño y niña.

IMPLEMENTAR LAS BASES CURRICULARES DESDE EL MBE EP



DOMINIO D DEL MBE EP

Compromiso con los niños y las 
niñas, su profesión y el rol que 

desempeña en la sociedad 

Reflexión crítica y sistemática 
sobre su práctica pedagógica para 

favorecer aprendizajes

IMPLEMENTAR LAS BASES
CURRICULARES DESDE EL MBE EP



REFLEXIÓN PARA AVANZAR EN CONTEXTOS DE CALIDAD

¿Cómo me he 
preparado para que este 

referente oriente mi 
práctica pedagógica?

¿Cuáles son los cambios 
necesarios en mi 

quehacer profesional?

¿Cuáles son las 
creencias y valores que 

deben permear toda 
decisión técnica?



APROPIACIÓN OBSERVACIÓN

REFLEXIÓN CRÍTICA IMPLEMENTACIÓN

REFLEXIÓN PARA AVANZAR EN CONTEXTOS DE CALIDAD

REFLEXIÓN CRÍTICA IMPLEMENTACIÓN



¿DESDE DÓNDE ORGANIZAMOS EL DISEÑO DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE?



Desde la comprensión profunda de 
los Referentes Curriculares

Desde el reconocimiento y valoración 
de la diversidad

Desde la decisión pedagógica para la 
enseñanza y el aprendizaje



Desde la comprensión profunda de los Referentes Curriculares

BCEP

MBE EP

Normativa

vigente

Conocimiento 
Pedagógico y 

Disciplinar

Transversalidad del 
Currículum

Juego 
Objetivos de 
Aprendizaje

Prácticas 
pedagógicas 

APRENDIZAJES INTEGRALES



Formas y 
ritmos de 

aprendizaje

Aprendizaje 
colaborativo 
entre pares

Conformación 
grupos 

heterogéneos

Altas 
expectativas

Diversificar la Enseñanza: Considerar variedad de propuestas y alternativas para abordar el currículo, diferentes situaciones y espacios 
de aprendizaje, diversos materiales educativos y procedimientos de evaluación; distintas vías o caminos que aseguren a todas y todos 
alcanzar, de acuerdo a sus necesidades y posibilidades, los objetivos esenciales y básicos de aprendizaje establecidos en el currículo 

escolar, (CAST), MINEDUC, 2017.

DUA

Desde el reconocimiento y valoración de la diversidad



Organizar, 
distribuir  o 

seleccionar OA

Planificar 
experiencias de 

aprendizaje y 
evaluación

Desarrollar las 
experiencias para 

el aprendizaje

Observar y 
registrar 

evidencias del 
aprendizaje

Analizar la 
información y 
comunicarla

Tomar decisiones 
para ajustar la 

práctica

Desde la decisión pedagógica para la enseñanza y el aprendizaje

Concepto de niño y 
niña



BCEP

MBE 
EP

Garantizar 
aprendizajes 
significativos, 
integrales y de 

calidad para todos 
los niños y las 

niñas

¿DESDE DÓNDE ORGANIZAMOS 
EL DISEÑO DE LA ENSEÑANZA Y EL 

APRENDIZAJE?



¡Muchas gracias!


